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REPUBLICA DEL ECUADOR X= 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAGIAS 

AS RESOLUCION N0.89-2 5-5 .)00010544 

. ECON.EUFEMIA UVIDIA SALTOS 
SUBINTENDEMTE DE INSFECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conterida por eli Señor 5ueerintendente de 

compañias, según Resolución No. 68- 1-0 -3-0008; 

CONSIDERANDO: 

due aediante Informe de Cantrol No.0753 de 1787-07-26 del Departamento de 

Inspección Y Control de esta Entidad, =:e establece que la compañia 

CORPORACION ADMINISTRATIVA E INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A. CORAIN expediente 
No 42116-85 no ha enviado deniro del plazo de Ley, covias autorizadas del 

Balance General Ánual, del Estado de Pérdidas y banancias. asi como de las 

señorias e informes de los administradores y de los Oraanisamos de 
fiscalización v aás docuaentos exividos en el Reolamento de Informaciones que 

las compañias deben enviar a la Superintendencia, y que corresponden, a (los) 

ejercicios (s) financiero (s) de 1988: 

Que, de acuerdo con el último nonbraalento remitido a da Institución. 

consta registrado como administrador de la compañia CORPORACION 

ADHINISTRATIVA E INVERSIONES INMOBILIARIAS 5.4. CORAIN el Señor LIS 

0 CAMPOVERDE CAMPDVYERDE, 

due, el Articulo 25 de la Lev de Coaspañias faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, bor la unisión 

O señalada en el considerando primero; 

fue, de acuerdo con el Articulo 22 de la Levy No. 538, reformatoria de la 

Loy de Compañías, por Resolución No. 87-1-4-3-0000B, de 30 de ¡unio de 1967, 

publicada en el Registro Oficial No. 723 de 7 de Julio de 1987, se establece 

la tabla que orádea el monto de la multa. 

En uso de la facultad conferida: 

RESUELVE ; 

ARTICULO  PRIMERO.- IMFOMER a t:ilulo personal, al  zecor LUIS CAMFOVERDE 

CAMPOVERDE, — administrador de la  convañia CORPORACION ADMINISTRATIVA E 

INVERSIONES — INMOBILIARIAS S.6. CORAIN, la mulis de VEIRTE Y D0S MIL 00/1600 

SUCRES (5/.22,0004,00), por na naber remitido oportunamente a La 

9 Superintendencia de Compañias los dJocumentos referidos en €l considecando 

primero de esta Resolución; advirtiéndole gue la multa podrá repetirse hasta 

el debido cunmpliaiento de la obligación. 

0 ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor LUIZE CAMPOVERDE CAMPOVERDE en cualquiera 

de laz ormas establecidas en la Lev. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER la euisión del Titula de Crédito respectivo, una 

vez gue ses acto farm O se encuentre ejecutoriada esta Resolución. y 

PROCEDER a su inñediata recaudación. de conforaidad con la Lev, 

COMUNIQUESE.- DADA y Tarmada en la—Soperintendentia de Compañias, en 

Guayauuil, 
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